
AMPLIACIÓN DE FUNDAMENTOS E INTIMACIÓN POR EMERGENCIA 
HUMANITARIA 

AL SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA: 

S/D: 

REF: Nota n° 115 Mesa de entrada, Delegación de Gobierno Rio Grande – 
AMPLIACIÓN DE PRONTO DESPACHO (Ley N° 141). 

De mi mayor consideración: 

Quienes suscriben, ciudadanos en nuestra calidad de peticionantes y auditores del 
cumplimiento de la Ley Provincial 1312/2020, nos dirigimos a usted para ampliar 
los fundamentos del Pronto Despacho presentado con fecha 5 de mayo de 
2026, ante la gravísima y urgente situación que detallamos a continuación: 

1. HECHOS NUEVOS - EMERGENCIA HUMANITARIA: 

Con fecha sábado 9 de mayo, se produjo una explosión de gas envasado en una 
vivienda de la calle Lauja al 200, Barrio La Esperanza, que ha dejado como saldo 
un vecino en Terapia Intensiva con quemaduras críticas. Este hecho no es un 
accidente fortuito: es la consecuencia directa de la Mora Legal del Estado en la 
ejecución de las redes de gas domiciliarias financiadas y prometidas bajo la Ley 
1312/2020. 

2. EXISTENCIA DE FONDOS (FAMP): 

Impugnamos cualquier argumento de "falta de presupuesto". Es de público 
conocimiento que el FAMP-Fueguina cuenta con un capital acumulado superior a 
los 250 MILLONES DE DÓLARES. Exigimos que, ante la emergencia de vida o 
muerte aquí expuesta, se asigne de manera inmediata la partida necesaria para 
finalizar las conexiones de los 6.507 hogares afectados. 

3. INTIMACIÓN FINAL: 

Ratificamos la situación de Mora Legal del Ejecutivo. La falta de una respuesta 
técnica y un cronograma físico-financiero de obras en el plazo de 48 horas, 
configurará el agotamiento de la vía administrativa y dará inicio a las acciones 
penales correspondientes por Incumplimiento de los Deberes de Funcionario 
Público y Abandono de Persona. 

El silencio administrativo frente a un vecino quemado es complicidad 
criminal. 

Atentamente, 

Fecha y Hora: martes 12 de mayo, 03:45 AM. 



CONSTE: La presente nota es avalada y suscrita por los vecinos que hemos mantenido 
la permanencia pacífica en esta Delegación de Gobierno durante 168 HORAS 
ININTERRUMPIDAS (7 DÍAS). Esta vigilia, sostenida por familias que padecen el frío y la 
desidia, es el testimonio vivo de la urgencia humanitaria que el Ejecutivo Provincial 
pretende ignorar. Tras una semana de espera, nuestra paciencia se ha transformado 
en la ejecución formal de esta auditoría ciudadana. No hay más plazos para la vida. 


